
                                                  

                
         

 

Junta Directiva 

Comunicado de Acuerdo 

AJDIP/516-2015 
 

  
www.incopesca.go.cr/ 

Teléfono (506) 2630-0636                         secretariatecnica@incopesca.go.cr                   Fax (506) 2630-0681                                                                                                                                                                                       

 

 

                                                                    

SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

052-2015 04-12-2015 PE - CCSS INMEDIATO 

                          
Considerando 

1-Que habiéndose recibido al Sr. Marvin Mora Hernández, Director General de Organizaciones Pesqueras y Acuícolas, quien 
presentó un informe sobre la problemática que presentan muchos pescadores artesanales, respecto a deudas con la Caja 
Costarricense del Seguro Social. 
2-En su alocución, el Sr. Mora Hernández, expuso su preocupación por el alto grado de morosidad que presenta el sector 
pesquero, el cual, es de suponer se agravaría el próximo año, con motivo del vencimiento de las licencias de pesca. 
3-Considera pertinente, entre las recomendaciones presentadas, que se conforme una Comisión Interinstitucional, con la 
participación del INCOPESCA, el IMAS, la CCSS, junto con representantes de los pescadores artesanales para tratar de 
establecer un convenio diferenciado para el aseguramiento de ese sector y las  alternativas de pago de aquellos pescadores 
que se encuentren morosos, ajustándolo a las condiciones reales de ese segmento poblacional. 
4-Escuchada la presentación del , Director General de Organizaciones Pesqueras y Acuícolas, consideran los Sres. Miembros 
de Junta Directiva que resulta imprescindible y sumamente necesario establecer puentes de negociación con las 
Autoridades de la Caja Costarricense del Seguro Social, a fin de buscar soluciones reales a la problemática que atraviesa el 
sector pesquero artesanal en pequeña escala, razón por la cual, la  Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 
1-Instruir a la Presidencia Ejecutiva, le solicitarle a la Presidencia Ejecutiva de la Caja Costarricense del Seguro Social y a la 
Presidencia Ejecutiva del IMAS, la designación de sus representantes para que participen en una Comisión Interinstitucional 
conformada por el INCOPESCA, el IMAS, la CCSS, y un representación del sector de pesca artesanal en pequeña escala, a fin 
de buscar alternativas de solución a la problemática de deudas con la seguridad social que padece el sector pesquero 
artesanal en pequeña escala. 
2-Acuerdo Firme 
  
 
Cordialmente;  

                              
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 
Jefe 
Secretaría Técnica 
Junta Directiva 

 


